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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Subdirección General de Mediación. 

Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de Estatutos. y a los 
efectos previstos en dicha nonnativa. se hace público 
que los días 20 y 23 de noviembre de 1992 han 
sido depositados en este: Servicio documentos en 
relación con los acuerdos de los órganos compe
tentes de la ASOCIACION· ESP~OLA DE 
FABRICANTES DE ARMAMENTO Y MATE
RIAL DE DEFENSA (AFARMADE) (expediente 
número 3.193), relativos a la modificación de deter
minados artículos de los Estatutos. a cuyos efectos 
se pre:h.~ta texto refundido de los mismos. Asimis
mo, se modifica el domicilio social, que pasa a ser: 
Calle Marta de Malina, 3. tercero, 28006 Madrid. 

Suscribe dichos documentos don Carlos Medina 
de Toro. 

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-15.901-E. 

En cumplimiento de lo dispUesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el dia 23 de noviembre de ) !?92 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general respecto a la modi
ficación de los Estatutos de la ASOCIAClON 
ESPAÑOLA DE TRABAJADORES DE Esm
DIOS DE SONORIZACION y DOBLAJE 
(ATESYD) (expediente número 5.057). 

La referida modillcación consiste en nueva redac
ción de los articulas JO, b), 11. e), 17 y 20, así 
como supresion del articulo 34 de sus Estatutos. 
Siendo fInnante del acta don José Antonio Palma 
Aguern. 

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo. -15. 906-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma. se hace publico que 
el día 20 de noviembre de J 992 ha sido depositado 
en este Servido escrito referente al acuerdo adop
tudo por la Asamblea general ordínaria respecto 
a la modificación de los Estatutos de la FEDE
RACION ESPAÑOLA DE HIGIENISTAS 
BUCO-DENTALES (HIDES) (expediente mlme
ro 4.840). 

La referida modificaci6n consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos y traslado del domicilio social 
a la calle Juan XXIII, 14, noveno, A, Avilés (As
turias). Siendo firmantes del acta doña Maria Jesús 
Rubio Serraller y doña Belén Garcia García. 

Madrid. 27 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dorninguez Angul0.-15.909-E. 

En cumplimiento de lo díspuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en dicha nonnativa, se hace público 
que el día 12 de noviembre de 1992, ha sido depo
sitado en este Servicio escrito del acuerdo adoptado 
por el Pleno federal del SINDICATO FEDERAL 
FERROVIARIO DE LA CONFEDERACION 
GENERAL DEL TRABAJO (SFF-CGT) (expe
diente número 3.539), de solicitud 

de adhesión a la FEDERACION DE TRANSPOR, 
TE y COMUNICACIONES DE LA CGT (expe, 
diente número 2.568), asl como el acuerdo adoptado 
por dlcha Federación, aceptando la solicitud for
mulada. 

Suscribe los documentos don Francisco Javier 
Martinez Martinez. 

Madnd, 27 de noviembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dornínguez Angulo,-J.5,913-E. 

Er. cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
Asocíaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, 
be hace publico que el día 9 de octubre de 1992 
han sido depositados en este Servicio acta de cons
titución y los Estatutos de la ASOCIACION PRO
FESIONAL DE ESCOLTAS (APE) (expediente 
número 5.086), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional y su 
ámbito profesional a los profesionales de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentaci6n presen
tada se observaron determinados defectos y ami· 
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder 8 la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 23 de octubre de 1992 se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 23 de noviembre del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben don José 
Antonio Parra Malina, don Pedro IzqUierdo Rodri
guez, don Diego Hemandez Hidalgo y otros. 

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-H Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-15.890-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depOsito de Estatutos, tanto de 
Asocíaciones empresariales corno de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace publico que el dia 27 de octubre de 1992 
han sido depositados en este Servício acta de cons' 
titución y los Estatutos de la ASOCIAOON DE 
APICULTORES DE LA CARBALLEDA y 
DEMAS COMARCAS DE CASTILLA·LEON (ex
pediente número 5.095), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a Comunidad de Casti
lla-León, y su ámbito profesional a los profesionales 
de dicha actividad. 

Habida cuenta que -en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 30 de octubre de 1992 se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 18 de noviembre de 1992. 

El acta de constitución la suscriben don Ramiro 
Gómez Santiago, don Antonio Bordel Juárcz. don 
J. Antonio L6pez Menero_y otros. 

Madrid, 27 de nmiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicjo, Emilio Dominguez Angulo.-15.89,1-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 23 de noviembre_ de 
1992 han sido depositados en este Servicio acta 
de constitución y los Estatutos de la ASOClACION 
DE MANDOS INTERMEDIOS DEL BANCO 
MERCANTIL DE TARRAGONA (AMI) (expe
diente numero 5.114). cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio-

naL y su ámbito profesional a los trabajadores de 
dicha actividad. 

El acta de constitución ía suscriben don Miguel 
Alvarez Saigi, don Joan Borrás Estrem, don Alberto 
Perona Carbonen y otros. 

Madrid, 27 de novíembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo,-lS.892·E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace publiCO que el día 29 de septiembre de 
1992 han sido depositados en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos de la FEDERACION 
DE ASOCIACIONES DE PRODUCTORES 
AUDJOV1SUALES ESPAÑOLES (FAPAE) (ex
pediente número 5.080), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
na!, y su ámbito prof~si'}!':a! e: los e!t'prt'saIl0s de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha S de octubre de 1992 se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cwnpli
mentado el 25 de noviembre de 1992. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio 
Cuevas Puente, por la "Unión de Productores de 
Cine y TelevisiÓn» (UPCT) (expediente numero 
2.940), y don CarIes Jover Ricart,. por la «Asociación 
Catalana de Productores Cin.::aatográficos~ (expe
diente nUmero 08/399·C), 

Madrid, 27 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-15.895-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
lega} vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
Asociacíones empre~ales como de Sindicatos de 
tratnijadores, y a los efectos previstos en la misma. 
se hace publico que el día 3 de noviembre de 1992 
han sido depositados en este Servicio acta de cons
titución y los Estatutos de la ASOClACJON 
NACIONAL DE PERITOS JUDICIALES (expe
diente número 5.102), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal. y su ámbito profesional a los profesionales de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron detenninados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 10 de noviembre de 1992 se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 25 del mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben don Lorenzo 
Román Lumbreras, don Tomás Martín Sánchez y 
don Fernando Bárcena de Juan. 

Madrid, 27 de noviembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-lS.897-E. 

En cwnplimiento de lo díspuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día JI de noviembre de 
1992 han sido depositadOS en este Servicio acta 
de constituci6n y los Estatutos del SINDICA ro 
DE TRIPULANTES AUXILIARES DE VUELO 
DE LINEAS AEREAS (STAVLA) (expediente 
número 5.108), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional. y Sll 
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ámbito profesional a los trabajadores de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentacíón presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 18 de noviembre de 1992 se les [onnuló 
el correspondiente requerimíento, que fue cumpli
mentado el 27 del mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio 
Paveda Salido. don Ignacio Gastón de lriarte. doña 
Mercedes Oceja Femández y otros.. 

Madrid. 1 de diciembre de 1992.-EUefe del Ser
vicio, Emilio Domínguez Angulo.-15.899-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Cómercio y Turismo 

Dirisiones Pl'OYlnclaJes de Industria y Eneraía 

ZARAGOZA 

Anuncio de información publica de Ilnea etectrica_ 

De acuerdo con el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorizacíón 
de instalaciones eléctricas, y con el articulo 9.<>, 2. 
de la Ley 1011966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y con el artículo 10 de su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se. somete a infor
mación pública el proyecto de la slgu1ente linea 
eléctrica para la que se solicita autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública: 

Peticionario: \lElectr:icas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad An6nima». 

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, 10. 
Referencia: A.T. 237/92. 
Tensi6n: 45 KV. 
Origen: SET Plasencia-Renfe. 
Ténnino municipal: SET Epila. 
Longitud: 14.533 metros aéreos, 75 metros 

subterráneos. 
Recorrido: Ténnino municipal de Plasencia de 

Jalón. Rueda de Jal6n. Lumpiaque y Epila. 
Finalidad de la instalación: Alimentar SET Epila. 

para el polígono índustrial. 
Presupuesto: 72.802.820 pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados 
podrán examinar el proyecto y presentar sus ale
gaciones por .escrito y .triplicado en la División Pro
vincial de Industria y Energia en Zaragoza, paseo 
Maria Agustin, sin número. edificio ~Pignatelli)O. en 
el plazo de treinta días, a partir de la Ultima fecha 
de publicación de este anuncio en el (Boletin Oficial 
del Estado •. en el «Boletín Oficiab de la provincia 
yen el _Heraldo de Aragón •. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1992.-El Jefe de la 
D(visi6n. Juan José Fernández Fernan
dez.-l3.563-D. 

Necesidad de urgente ocupación 

Cumplidos los trámites ordenados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Regla-
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mento de Aplicación de 20 de octubre de 1966. 
fue declarado de utilidad pública por resolución de 
9 de julio de 1992 de la División de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón. en 
Zaragoza, el establecimiento de un centro de trans
formación de 630 KV A número 13 y su acometida 
aereo-subterránea a 15 KV, en Boda, carretera 
N-122. kilómetro 64, solicitada por Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, con domicilio sodal. en la calle 
San Miguel. número 10, Zaragoza (expediente A. 
T.246/9O). 

De acuerdo con el articulo 16 del Reglamento 
antes citado se señala un plazo de quince días que 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficíab 
de la provincia y en el IIHeraldo de Atag6n_ o de 
la notificación a los interesados. para que las Enti
dades o particulares interesados puedan aportar por 
escrito y triplicado las declaracíones que estimen 
oportUnaS para rectificar errores o fonnular alega
ciones procedentes por razón de lo dispuesto en 
los articulas 25 y 26 del Reglamento precitado. en 
las oficinas de esta división. paseo Maria Agustin. 
número 36, edificio Pignatelli, 50004 Zaragoza. 
sobre los terrenos afectados por el trazado de la 
citada instalación. para cuya construcción el bene
ficiario ha solicitado expropiación y servídumbre 
forzosa de paso. 

Los bienes sujetos a expropiación son los que 
se detallan a continuación: 

Número de plano: l. 
TItular. Don Clemente Domínguez Sedo. 
Domicilio: Calle Mayor, 15 (Colchones). Botja 

(Zaragoza). 
Poligono: 18. Parcelas: 25. 26. 27. 28 Y 29. 
Ténnino municipal: Borja. 
Afección: Número de apoyos 1 y 2 (2). Superficie: 

2,5876 metros cuadrados 1 0.21 por 1,21); 2 (1.06 
por 1.06), 114 metros lineales de vuelo aereo. 

Anchura linea; 114 por 1.75 por 2 ... 399 metros 
cuadrados. 

Clase cultivo: Cereal. 

Zaragoza. 27 de octubre de 1992.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energia, Juan Jose Fermin
dez Fernández.-13.564-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Transportes 

Secretaria General Técnica 

Resolución por la que se hace público el levanta
miento de actas previas a la o;tlpación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación forzosa. 
con maUllo de la ejecución del proyecto de .rVariante 
de la carretera M-616. Tramo; El Goloso-Alcobendas, 
a su paso por Alcobendas. Clalle I·V.o40~, promollido 

por esta Consejeria 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 
no .. iembre de 1992. ha sido declarada la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación forzosa. con motivo de la ejCC\Jt:ión 
del proyecto denominado .Variante de la carretera 
M~616. Tramo: El GoIoso-Alcobendas, a su paso 
por Alcobendas. Qave l-V-040 •. 

En cumplimiento del citado acuerdo esta Secre
taria General Técnica ha resuelto convocar. a partir 
del día 22 de diciembre de 1992. a los propietarios 
de las nncas afectadas por el mencionado proyecto. 
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cuya relación se inserta en el «Boletin Oficial de' 
la Comunidad de Madrid •• en dos diarios de gran 
circulación de esta capital y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Acobendas, para fonnalizar 
las actas previas a la ocupación a que se refiere 
el articulo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de.l954, puntualizándose que 
la comparecencia habrá de realizarse en el Ayun
tamiento de Alcobendas, aportando la documen
tación justificativa de las titularidades respectivas; 
sín petjuicio de trasladarse al terreno si se estima 
conveniente por los interesados.. 

Para mayor infonnacíón, puede examinarse el pla
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejerta de Transportes, calle Orense. númer~ 60. 
de Madrid, o en el Ayuntamiento de Alcobendas. 

Madrid, 27 de noviembre de 1992.-El Secretario 
general técnico. Francisco Peyrá Diaz.-8.677-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Otorgamiento de permiso de ínlJesligación 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León. en León. hace saber: 

Que han sido otorgados los permisos de inves
tigación que a continuación se citan. con e:tpresión 
del número. nombre, mineral. superficie, tenninos 
municipales. titular. domicilio y fecha de otor
gamiento: 

Permíso de investigación 14.531. .Candín,. Sec
ción C (oro). 41 cuadriculas minems. Candin y Vega 
de Espinareda (León). «Sociedad de Investigación 
y Explotación Minera de Castilla y León, Sociedad 
Anónima ... (SIEMCALSA). Garcia Morato. 35. sex.
to D. de Valladolid. 7 de agosto de 1992. 

Permiso de investigación 14.508.10. .Ponferra
da-T., primera fracción. Sección e (hierro). Cinco 
cuadriculas mineras. Molinaseca, Castropodame y 
Congosto (León). Don Antonio Manuel Renedo 
Garcia.. Avenida La Puebla, 12. de Ponferrada. 10 
de agostO de 1992. 

Permiso de investigación 14.508.20. .Ponferta
da-T., segunda fracción. Sección e (hierro). Dos 
cuadriculas fIlÍnCnIS. Molinaseca, Castropodame y 
Congosto (León). Dofi Antomú MM1i.1d Rcnt::Jo 
Garda Avenida La Puebla, 12. de Ponferrada. 11 
de agosto de t 992. 

Penniso de investigación 14.508.30. "Ponferra
da-T_, tercera fracción. Sección C (hierro). Tres cua
driculas mineras. Molinaseca. Castropodame y Con· 
gosto (León). Don Antonio Manuel Renedo Gace¡a. 
Avenida La Puebla. I2. de Ponferrada. 11 de agosto 
de 1992. 

Permiso de investigación 14.508.40. «Ponfern
da-T_. cuarta fracción. Sección e (hierro). Una cua
dricula minera. Molinaseca. Castropodame y Con
gosto (León). Don Antonio Manuel Renedo Garcia. 
Avenida La Puebla, 12. de Ponferrada. 13 de agosto 
de 1992. 

Lo que se hace público de conformidad con 10 
dispuesto en el artícufo 78.2 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973, así romo en el articulo 
101.5 del Reglamento General para el Régimen de 
la Mincria de 25 de agosto de 1989. 

León, 14 de octubre de 1992.-El Delegado terri
torial. P. D .• el Secretario territorial. Juan José Gar-
cía Marcos.-8.478-A ' 


